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geniería Aeronáutica, Sociedad Anónima”,
Fundación para la Formación y el Fomento
de la Investigación y Desarrollo en el Sector
Aeronáutico, “Técnicas Aeronáuticas de
Madrid, Agrupación de Interés Económi-
co”, “Atec Mediciones Industriales, Socie-
dad Anónima”, “Centro de Diseño y Progra-
mación, Sociedad Anónima”, “Industrias
Nevo, Sociedad Limitada”, “Ingetools, So-
ciedad Limitada”, “Martín Acedo Manufac-
turing, Sociedad Anónima”, “Quality Metal,
Sociedad Limitada”, “Proyectos, Diseños y
Programación, Sociedad Anónima”, “Med
Advance Tecnology, Sociedad Limitada” y
“MSC Aeroespacial, Sociedad Limitada”, y
contra don Francisco Espinosa López, don
Manuel Estarta Gómez y don Ignacio Don-
cel Iriarte, en su calidad de interventores ju-
diciales de “Tegraf Ingeniería, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro que se ha
vulnerado el derecho a la libertad sindical de
los demandantes, condenando a las empre-
sas demandadas “Tegraf Ingeniería, Socie-
dad Limitada”, “Iamsa Ingeniería Aeronáu-
tica, Sociedad Anónima”, Fundación para la
Formación y el Fomento de la Investigación
y Desarrollo en el Sector Aeronáutico, “In-
getools, Sociedad Limitada”, “MSC Ae-
roespacial, Sociedad Limitada”, “Técnicas
Aeronáuticas de Madrid, Agrupación de In-
terés Económico”, “Atec Mediciones Indus-
triales, Sociedad Anónima”, “Centro de Di-
seño y Programación, Sociedad Anónima”,
“Martín Acedo Manufacturing, Sociedad
Anónima”, y “Med Advance Tecnology,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por esta
declaración y al abono de una indemniza-
ción de 3.000 euros para cada uno de los ac-
tores por los daños y perjuicios sufridos, de-
clarando la responsabilidad solidaria de
dichas empresas, y absolviendo a “Quality
Metal, Sociedad Limitada”, “Proyectos, Di-
seños y Programación, Sociedad Anónima”
e “Industrias Nevo, Sociedad Limitada”, de
los pedimentos de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Espinosa López,
don Manuel Estarta Gómez, don Ignacio

Doncel Iriarte, “Tegraf Ingeniería, Sociedad
Limitada”, “Iamsa Ingeniería Aeronáutica,
Sociedad Anónima”, Fundación para la For-
mación y el Fomento de la Investigación y
Desarrollo en el Sector Aeronáutico, “Téc-
nicas Aeronáuticas de Madrid, Agrupación
de Interés Económico”, “Atec Mediciones
Industriales, Sociedad Anónima”, “Centro
de Diseño y Programación, Sociedad Anó-
nima”, “Industrias Nevo, Sociedad Limita-
da”, “Ingetools, Sociedad Limitada”, “Mar-
tín Acedo Manufacturing, Sociedad
Anónima”, “Quality Metal, Sociedad Limi-
tada”, “Proyectos, Diseños y Programación,
Sociedad Anónima”, “Med Advance Tecno-
logy, Sociedad Limitada” y “MSC Aeroes-
pacial, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.403/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Houssain Achahbar, don Mimoun Bous-
maha Soulimani y don Ahmed Belhaj, con-
tra la empresa “Rehabilitaciones Dervaren-
sa, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución de fecha 5 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rehabilita-

ciones Dervarensa, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
7.558,21 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral, remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo su señoría para su con-
formidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones Dervarensa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Eugenia Macchi, contra la em-
presa “UP Down Lounge, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 6 de febrero de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña María Eugenia Macchi, contra
“UP Down Lounge, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone a la actora la cantidad
de 2.298,32 euros, más el 10 por 100 corres-
pondiente en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2515, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “UP Down Lounge, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.420/09)


